RES. 3851/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007120, Ent. N° 5504/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 52/2018, cuyo objeto es el “Llamado a Cooperativas Sociales para realizar el Servicio de Mantenimiento integral del edificio central del Ministerio de Desarrollo Social y Anexos”; 

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales (4/9/2018), en el Diario Oficial (6/9/2018), así como en la Revista Contacto (8/9/2018); 
2) que luce Acta de Apertura, de fecha 3 de octubre de 2018, de la que surge que se presentó únicamente la Cooperativa Social de Mantenimiento Integral; 

3) que se adjunta Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 8 de octubre de 2018, mediante el cual se recomienda adjudicar a la Cooperativa Social de Mantenimiento Integral por un monto total de hasta $ 33:384.960 (IVA exento);   

4) que luce Resolución Nº 1203/018, dictada por la Ministra de Desarrollo Social, mediante la cual adjudica el objeto del llamado a la Cooperativa Social de Mantenimiento Integral, conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora, por hasta $ 33:384.960, por dos años prorrogable por igual o menor período; 
5) que se agrega Documento de Afectación                            N° 003517,  y su correspondiente Compromiso Nº 001, ambos de fecha 23 de noviembre de 2018, Inciso 15, Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 11 Rentas Generales; 
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 

2) que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Conferida la vista preceptuada por el Artículo 67 del T.O.C.A.F, y dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de hasta $ 33:384.960, a favor de la Cooperativa Social de Mantenimiento Integral, por dos años. 
2) Cométese al Contador Auditor la verificación, al momento de la intervención del pago, que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010), así como la intervención de las eventuales prórrogas previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comuníquese al Contador Auditor;
5) Devuélvase.
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